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RESOLUCiÓN NÚMERO 0001989

1iJ~L
DE 2014

,

''Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, como

Centro de Enseñanza Automovilística"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO(E)

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función
de la Subdirección de Tránsito "Expedir los ados administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centras de Enseñanza
Automovilística'~'

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de carácter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para praceder a autorizar su
habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y habilitación
de los Centros de Enseñanza Automovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 yen calidad
de apoderada de la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, la señora Hellen Margarita Doria
Piñeres identificada con cédula de ciudadanía 33127632, solicitó al Ministerio de
Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante radicado 20142130021142 del 21 de
mayo de 2014, la habilitación como Centro de Enseñanza Automovilística;.

Que ésta Subdirección con oficio MT 20144210207301 del 12 de junio de 2014, requirió
a la señora Hellen Margarita Doria Piñeres, apoderada del CENTRO DE ENSEÑANZA
DORIA AUTO ESCUELA, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto
1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicados 20142130027092 del 26 de junio de 2014 y 20143210391002 del
09 de julio de 2014, responde el requerimiento la señora Hellen Margarita Doria Piñeres
apoderada del CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA; , Qs
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Que mediante Resolución 122 del 30 de marzo de 2011, el Secretario de Educación
Distrital, concedió la licencia de funcionamiento a la Institución _de Educación para el
Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE ENSENANZA DORIA AUTO
ESCUELA, ubicada en Marbella carrera 2 No.46-94 de la ciudad de Cartagena,
departamento Bolívar.

Que mediante Resoluciones 1585, 1586, 1587, 1588 del 13 de marzo de 2013, la
Secretaria de Educación Distrital, otorgó el registro de los programas a la Institución de
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE
ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, para formar conductores en las categorías Al,
A2,B1yC1;

Que de igual manera el ente certificador c.I.C. DE COLOMBIA CERTIFICACIONESE
INSPECCIONES DE CALIDAD, mediante certificado de conformidad CEA 017-2, certificó
las categorías Al, A2, B1 YC1. Nivel 1 para la formación de conductores al CENTRO DE
ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA.

Que el CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELAsolo cuenta con el parque
automotor y los instructores para impartir formación a conductores en las categorías B1 y
Cl.

Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en el
Decreto 1500 de 2009 y la Resolucián 3245 de 2009, no se incluye el instructor Luis
Andres Silva Castaño ya que presenta infracciones de tránsito;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTIcULO 1-. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, identificado
con matrícula mercantil 09-077216-02 de 1990, de propiedad de la Señora Clara Piñeres
de Doria, identificada con el NIT 22780778-7, como Centro de Enseñanza Automovilística,
para impartir formación a conductores en las categorías B1 y C1 NIVEL1.

ARTIcULO 2-. El CENTRO DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, queda
autorizado para funcionar en Marbella carrera 2 No.46-94 de la ciudad de Cartagena,
departamento Bolívar, con los instructores y vehículos que se relacionan a continuación:

INSTRUCTORES

LICeNCIA De /NSTIIUCTORFS

1/395 DT 801lVAR
10989 DT 801lVAR
15709 DT 801lVAR

VEHlcULOS

NOMBKe Oel/NSTKUCTOK

NAPOLEON FONTALVO CA8EZA
DEW1N AGUIRRE HURTADO
IlAFAEL ANGEL LLOKEDA PUELLO

DOCUMeNTO De
/OeNTIF/CAC/ON
. 7957138
72253028
90781/7

FFeHA
VéNC/MIFNTO
/4/03/20/6

01/02/2016
02/05/2018

CATFGOK/A
AUTOKIZADA
81, CI
81, CI

Bl,82, el, C2

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO8PP260 2006
AUTOMOVILlIAMI38 2004
AUTOMOVILGN0772 2009 AUTOMOVIL

I
Solamente se podró impartir enseñanza automovilística en los vehículos de placas BPP260,
UAM138, GN0772, una vez les haya sido expedida la respectiva tarjeta de servicio.

~RTIC::~LO 3~. La ha?ilitación conferida mediante el presente acto administrativo es
indefinida e intransferible, y está condicionada a la aprobación y renovación de los
prog~a~as aprobados por la Secretaría de Educación competente, a las auditorios de
segu~~lento efee:tuadas por el Organismo de Certificación y al cabal cumplimiento de los ~
requIsitos contenidos en la reglamentación que los rige. ~-
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,,., RESOLUCIÓN NúMERO 0001989

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

1'or lo cual se habilito o lo Institución de Educación poro e.1Troboio y el Desarrollo Humano denominado
CENTRO DE ENSEÑANZADORIAAUTO ESCUElA, como Centro de Enseñonzo Automovilístico.

------------ ..--- ...._ .._---------------------------------------------------------------_ .._-------------------------_ .._--
ARTíCULO 4-. Ordenar la publicaci6n de la presente Resoluci6n en la pógina WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTIcULO 5-. Comunicar el presente acto administrativo a la Concesi6n RUNT S.A para
que proceda a realizar la inscripci6n al sistema, a la Direcci6n Territorial Bolivar del
Ministerio de Transporte; a la Superintendencia de Puertos y Transporte, al ente certificador
e.1.e. DE COLOMBIA CERTIFICACIONESE INSPECCIONES DE CALIDAD, en la carrera
41 D Na.76-230 de la ciudad de Barranquilla, departamento Atlántico.

ARTIcULO 6-. Notificar el presente acto administrativo al representante legal del CENTRO
DE ENSEÑANZA DORIA AUTO ESCUELA, de cOl)f6rmidad con los artículos 66 y 67 del
e.C.A., en Marbella carrera 2 No.46-94 de la ciudad de Cartagena, departamento
Bolívar.

ARTíCULO 7-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposici6n
ante la Subdirecci6n de Trónsito del Ministerio de Transporte y de apelaci6n ante la
Direcci6n de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su notificaci6n, de conformidad con los artículos 74 Y76 del CCA.

16 ~,JUL20f4
Dada en Bogotá D.e.

DAVIDBECE

Elaboro: Yessica Pinillo 'l.f?
Reviso: Ana Patricia Manga Henao
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NOTIFICAClONPERSONAL

En Cartogena de Indias, D.T. y e., siendo las Once Once 11: 11 horas del día TREINTAIUN(31) de Julia de 2014,
notifiqué personalmente a la señora HEllEN MARGARITADORIAPIÑERES,identificada can la cédula de ciudadanía
número 33.127.632 de Cartogena - Bolívar, quien actúa en calidad apoderada de la señora CLARAPIÑERESDE
DORIA identificada can cédula de ciudadanía número 22.780.778 de Cartagena.Bolívar, Representante legal de
CENTRODE ENSEÑANZA DORIAAUTO ESCUELA.,del cantenida de la resoluci6n número 0001989 de Julia 16 de
2014 "Par la cual se habilita a la Instituci6n de Educación para el Trabaja y el Desarrolla Humana denominado
CENTRO DE ENSEÑANZA DORIAAUTO ESCUELA, camo Centro de Enseñanza Autamavilística."., identificada con
número de NIT. 22.780.778'7'1 1 I
Al notificado se le entreg6 capia auténtica y. gratuita de la decisi6n y se le advirti6 que contra el presente acta
administrativo proceden los recursos de repasib6n ante I!, ~ubdirección de Tránsita del Ministerio de Transporte y de
apelación ante la Direcci6n de Transporte y Tránsita del Ministerio de Transporte, y de apelaci6n ante la Dirección de
Transporte y Tránsita del Ministerio de TranspoHe, dentro de' los diez (lO) días h6biles siguiente. a su notificación, de
canformidad can las artículos 74 Y76 del CCA.:
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